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! 2  namparece Al y quien dia ser ; el señor; ANTONIO FLORES LUQUE, 

| 1% ctdadano español, mayor edad, divorciado, con Pasaporte NY 

a Ho AEZS5369, comerciante, domiciliado en Salinas de la Provincia de Santa 

1 Elena, de paso por ost= Cantób, legalmente capaz para contratar y 

12 contraer nbligaciones de <u libre y espontanea voluntad a quien 20n0700 

2 personalmenta de lo que doy te.- Con el conocimiento del objeto y 

15 

1% 

17 

12 POGER CENERAL, que se determina al tenor de laz siguientes   
21%. presente Poder General, el señor ANTONIO FLORES LUQUE, cudadaro 

21 Pasaporte N*?* 255569, 

  

trovincia de Santa Elena, mv 

Mo Comparene, por sus proptos derechos y los que corresporden en calidad 

22 de Pepresentante Legal de la Ca ¿¡RESAHARA IBEROAMERICA 

  

2 EXPORTADORA R —IMPORTADOPRS —S.£.5, empresal colombiana 

26. constituida legalmente y funcionando, como consta en el Certificado de 

legal y Funcionamiento de Compañía M9 

  

34 5/0 idea constancia firmada por la Agente Consular Marcela Urcuango 

 



   cola; el compareciente, en el Ecuador, es capaz pora contratar y 

bligarse conforme al régimen legal vigente. SEGUNDA —: 

ANTECEDENTES -Foresabora Jberoamérica Exportadora e Importadora 

SAS, es una empresa colombiana con domicilio eno Bogotá D.C.; 

constituida Conforme 3 das leyes colombisnas y 3 dos Estatutos. la 

  

Compañía, acuerda Ja creación de upa Sucursal ep Ecuador, en der 

válida de la Acambiza General Extrsordinaria de Accionistas de fecha 

martes 7 de mayo de 2.043, como se desprende de la Cerbficación de 

Exstencia, Constitución legal y Funcionamiento de Ja Compañía, 

pebicionada por el señor Antonio Flores Luque, el 15 de mayo de 2.0123, 

ante el Constlado Genera) del Fecvador en Bogotá; que Certifica a da 

Compañía N9 5/2013, Para efectos de Donucibiación de la Compañía en el 

Eeuvador, la Supermtendencia de Compañías aprobó la Reserva de 

Denominación, con los nombres ornginanos de la empresa, mediante 

trámite de absolución de denominación en Ja oficina de Ambato. 

TERCERA: PODER GENERAL. - El señor Antonio Flores Luque, en calidad 

de Representante ilegal y tenedor del 100% del paquete accionano de Ja 

Compañía, mediante este Instrumento, otorga PODER GENERAL al 

señor Doctor JOSE RICARDO DAVALOS MONCAYO, ecuatoriano, 

mayor de edad, divorciado, con cédula de ciudadanía N“ O60086705- 

Siquien, por este Instrumento Público, se constituye en Apoderado 

General de la Compañía Faresabara Iberoamérica Exportadora e 

importadora 5.A.5, en la República del Ecuador, conforme Jo 

determinan Jas leyes ecuatorianas. Poder General, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere, con amplias facultades para realizar 

tados Jos actos y negocios juridicos: con entidades públicas O 

privadas; personas juridicas O naturales; nacioneles O extranjeras, 

que hayan de celebrarse y surtir efecto en terstonjo ecuatornjano con le 
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Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero 

la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, del Poder General que otorga el 

señor Antonio Flores Luque; a favor del Doctor José Ricardo Davalos 

Moncayo . La misma que se encuentra firmada, signada y sellada 

en Jos mismos lugar y fecha de su celebración. Chambo a veinte y 

cinco de septiembre del año dos mil trece. 

   



egistro de Escrituras a su cargo, sírvase insertar una de 

GENERAL, que se determina al tenor de las siguientes 

  

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento del 
presente Poder General, el señor ANTONIO FLORES LUQUE, 

ciudadano español, mayor edad, divorciado, con Pasaporte N' 
AE255369, comerciante, domiciliado en Salinas de la Provincia de 

Santa Elena. Comparece, por sus propios derechos y los que 
corresponden en calidad de Representante Legal de la Compañía 
FARESAHARA IBEROAMERICA EXPORTADORA E 
IMPORTADORA S.A.S., empresa colombiana constituida 
legalmente y funcionando, como consta en el Certificado de 
Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de Compañía N* 
5/2013 en constancia firmada por la Agente Consular Marcela 
Urcuango Escola; el compareciente, en el Ecuador, es capaz para 

contratar y obligarse conforme al régimen legal vigente. 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- —Faresahara Iberoamérica 

Exportadora e Importadora S.A.S., es una empresa colombiana 
con domicilio en Bogotá D.C.; constituida conforme a las leyes 
colombianas y a los Estatutos; la Compañía, acuerda la creación 
de una Sucursal en Ecuador, en decisión válida de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha martes 7 de mayo 
de 2.013, como se desprende de la Certificación de Existencia, 

Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía, peticionada 
por el señor Antonio Flores Luque, el 15 de mayo de 2.013, ante el 
Consulado General del Ecuador en Bogotá; que Certifica a la 
Compañía N* 5/2013. 

Para efectos de Domiciliación de la Compañía en el Ecuador, la 
Superintendencia de Compañías aprobó la Reserva de 
Denominación, con los nombres originarios de la empresa, 

mediante trámite de absolución de denominación en la oficina de 

Ambato. 

TERCERA: PODER GENERAL.- El señor Antonio Flores Luque, 

en calidad de Representante Legal y tenedor del 100% del 
paquete accionario de la Compañía, mediante este Instrumento, 
otorga PODER GENERAL al señor Doctor JOSÉ RICARDO 
DAVALOS MONCAYO, ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, 

con cédula de ciudadanía N* 060086705-5; quien, por este 
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(ES) mé to Público, se constituye en Apoderado General de La 
», Ompafía  Faresahara Iberoamérica Exportadora e 
“HE adora S.A.S., en la República del Ecuador, conforme lo 

determinan las leyes ecuatorianas. Poder General, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere, con amplias facultades 
para realizar todos los actos y negocios jurídicos: con 
entidades públicas o privadas; personas jurídicas o naturales; 
nacionales o extranjeras, que hayan de celebrarse y surtir 
efecto en territorio ecuatoriano con la intervención del 
Apoderado General; especialmente para que pueda contestar 
demandas y cumplir las obligaciones contraídas, sin 
limitaciones de actos, tiempo y cuantía. 

Usted señor Notario, se servirá aparejar los documentos 
habilitantes que se adjuntan y agregar las demás cláusulas de 
estilo para la perfecta validez de este Instrumento. 

ROS 
Dr. RICARDO DAVALOS MONCAYO 

Foro de Abogados 

Matrícula N2 06-2004-66 

 



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOGOTA     
SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, ANTONIO FLORES LUQUE, de nacionalidad ESPAÑOLA, de estado civil Divorciado, 

Pasaporte ordinario número AE255369, con domicilio en CALLE 75 B N* 110 C-19 BARRIO EL 
MORTIÑO / BOGOTA,COLOMBIA, que ostento el cargo de Representante Legal en la compañía 

FARESAHARA IBEROAMERICA EXPORTADORA E IMPORTADORA SAS solicito la Certificación de 
Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre o razón 

social: FARESAHARA IBEROAMÉRICA EXPORTADORA E IMPORTADORA SAS, identidficada con el 
NIT N* 90053109-5 de nacionalidad: COLOMBIANA, fecha de constitución: 21 DE JUNIO DEL 2012, 

número de registro: 01646078 DEL LIBRO IX, fecha de registro: 28 DE JUNIO DEL 2012, domicilio 
legal: BOGOTA-COLOMBIA, actividad: EXPORTACION E IMPORTACION DE TODO TIPO DE BIENES 

DE CONSUMO, PRINCIPALMENTE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, y cuyo representante legal es 

ANTONIO FLORES LUQUE. Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: Solicitud 

de Certificación de Existencia Legal, Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá, Poder para la creación 
de la empresa, Acta de Sesión de acciones, Acta de apertura de la Sociedad en Ecuador y declaro, bajo 

juramento, que los datos proporcinados son verídicos,- Para constancia, firmo al pie, en presencia de la 

Agente Cónsular el 15 de mayo de 2013. 

  

ANTONIO FLORES LUQUE 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 5/2013 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 

documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía FARESAHARA IBEROAMERICA 

EXPORTADORA E IMPORTADORA SAS, está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar 

en el exterior; igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y 

que las actividades están conforme a su objetivo social. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 15 de mayo de 

2013. ' 

' £ 
Ml reo $ 

MARCELA URCUANGO ESCOLA 
AGENTE CONSULAR 

Arancel Consular: 111 14,1 
Valor: $700,00 
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Í  iNSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
s ' SUPERIOR DK. JURISPRUDENCIA VA343V 2222 

APELLIDOS Y NOMBRES DF FADRF A 
¡DANIA No XXXXXXXXXX 

060086703-5 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MONCAYO AMADA” 

1 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 
2010-06-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
-08-14 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
en ie DE POC, 

JACIÓN.      
    

  

   

        

      

QUAN 

  

HA Dt CE 

—Ñ.. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Elecciones 17 de Febrero del 2013 

D60086703-5 111 - 0002 
DAVALOS MONCAYO JOSE RICARDO 

SUCUMBIOS LAGO AGRIO : 
DURENO 
SAMCION Molía: 31,80 Cóstiep 8 ToL.UID 39,80 

. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CHIMBORAZO + 
3 2 1 LEYRE O2OTIZO13 1554 19 

AS 
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